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Las E n tidades  
A u  t ó  n o m a s 
relacionadas con 
Previsión Social 
y Salud Pública



Plan: Este trabajo trata sobre las siguientes entidades:
Instituto Nacional de Previsión 
Caja Nacional del Seguro Social 
Asistencia Social
Dirección Nacional de Control de Precios de las Medicinas
Hogares de Protección Social
Instituto Nacional de Higiene
Instituto Nacional de Nutrición
Junta de Beneficencia de Guayaquil
Junta de Programación de Salud Pública del Ecuador
Liga Ecuatoriana Antituberculosa (LEA)
Misión Andina
Organización Comercial para la exportación de productos artesanales 

(OCEPA)
Servicio Médico Rural
Servicio Sanitario Nacional
Sociedad de Lucha contra el Cáncer (SOLCA)
Sociedad Protectora de la Infancia 
Instituto Indigenista Ecuatoriano.

PRIMERA PARTE
El Instituto Nacional de Previsión 

y la Caja Nacional del S. S.

Plan de esta parte: a) Principios y normas constitucionales
b) Recursos
c) Privilegios
d) Composición
e) Inversiones
f) Control
g) Facultades del Ejecutivo
h) Posibles reformas.
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a) Principios y normas 
constitucionales

1.— M Art. 10 de la Constitu
ción vigente señala el bien común 
como fin del Estado, y describe co
mo “función primordial deü. Esta
do” la consistente en “establecer 
las condiciones sociales.. .  adecua
das”. Es evidente que una parte 
esa función primordial se confíe 
al Seguro Social, por tanto éste 
cumple una función pública, que 
debe someterse a las regulaciones 
propias del poder público.

2.— El Art. 65 de la Constitu
ción, de modo aún más explícito se
ñala entre las obligaciones del Es
tado, la de proteger a todos los ha
bitantes contra los riesgos de la de
socupación, invalidez, enfermeda
des, vejez y muerte, etc. y orde
na que “el Estado” implante o ex
tienda un sistema de seguridad so
cial que ampare a los habitantes 
contra los riesgos. Este artículo 
permite interpretar en forma ex
tensiva algunas disposiciones de 
leyes secundarias acrecentando el 
influjo organizador del poder Cen
tral, ya que compete al Estado es
tas funciones, como lo ordena la 
Constitución.

3.— El Art. 66 de la Constitu
ción indica la forma tripartita de 
conformarse los organismos diri
gentes del Seguro Social, con re
presentación del Estado, los em
pleadores y los asegurados. Este 
artículo coordinado con los dos 
anteriores citados lleva a la con
clusión de que los representantes 
del Poder Público no pueden ha

llarse en situación de minoría e 
ineficacia.

4.—  Según el Art. 77 de la 
Constitución, la incompatibilidad 
para el desempeño de dos o más 
cargos o funciones, se extiende a 
los funcionarios y empleados de la 
Caja Nacional del Seguro. Esto 
reafirma el carácter público de las 
funciones que corresponden a di
cha Caja.

5.— En forma parecida, el Art. 
122 de la Carta Política establece 
que no pueden ser candidatos a le
gisladores, ni desempeñar dipu
tación o senaduría, el Presidente 
del Instituto Nacional de Previsión 
ni el Gerente de la Caja Nacional 
del Seguro.

6.— El Art. 94 de la Carta Fun
damental obliga al Estado a velar 
por la eficaz utilización de los re
cursos Racionales y a .promover el 
desarrollo ordenado y sostenido 
de la economía. A nadie se le 
oculta que los ingentes fondos de 
que dispone la Caja del Seguro 
son una parte importantísima de 
las disponibiliades económicas del 
país, al margen de los cuales, mal 
se podría planear aquel desarrollo 
económico que impone la Constitu
ción.

7.— Los planes de desarrollo tie
ne carácter obligatorio para el sec
tor público. Como quedó demostra
do en los puntos anteriores que el 
Seguro parfcenece al sector público, 
debe someterse “con carácter obli
gatorio” a dichos planes de desa
rrollo. Y esto implica la necesaria



vigilancia por parte dél responsa
ble de la ejecución de esos planes, 
que es el Ejecutivo.

8.— El Art. 184 de la Constitu
ción enumera entre las atribucio
nes del Presidente de la Repúbli
ca: “cumplir y hacer cumplir las 
normas jurídicas del Estado”, De
be pues, poder exigir el cumpli
miento de las normas antes men
cionadas, y para ello, debe contro
lar la elaboración de los planes, 
su ejecución y rectificación.

9.— Corresponde al Presidente 
la Facultad, de dictar Reglamentos 
para qu¡e las leyes se cumplan (art. 
184, N? 6). Si esta facultad se atri
buye a otros organismos, el Presi
dente debe poder en todo caso, 
suspender la vigencia de tales Re
glamentos, o modificarlos. Tam
bién debe poder exigir su refor
ma y vigilar y urgir su estricto 
cumplimiento. De otro modo, se 
desvirtuaría la disposición consti
tucional, que es regla suprema (cfr. 
arts. 26 y 257).

10.— Expresamente enumera el 
Art. 184 (numeral 12) la atribución 
y deber presidenciales de “vigilar 
el cumplimiento de los planes de 
desarrollo económico y social”, los 
cuales además requieren la rati
ficación del Senado. Por consi
guiente, cualquier ley secundaria 
que se oponga a esta posibilidad de 
Vigilar i  cumplimiento de los pla
nes de desarrollo debe considerar
se derogada por esta precisa dispo
sición constitucional.

11.— Art. 218 de la Constitu
ción atribuye a la Caja Nacional.

del Seguro la jurisdicción coactiva? 
propia de las entidades de dere
cho público. Los organismos <p| 
gozan de los privilegios propios d| 
las entidades públicas, deben estai! 
sometidos también a las limitado; 
nes y controtes de esas entidades,:

12.— Otra garantía constitum¡ 
nal que acentúa el carácter públi
co del Seguro Social se encuentra 
en el Art. 225: el Contralor esta
blecerá y hará efectiva la respon
sabilidad de los rindentes que no1' 
hayan entregado a tiempo fondos: 
de la Caja del Seguro. Es bien sa-| 
bido que los fondos del Seguro son 
distintos de los del Estado, pero 
he aquí que se protegen y garan- 
rantizar como los del Estado y a1 
través del órgano principal de con
trol de los fondos públicos; esta 
equiparación en la protección lle
va consigo una equiparación de 
régimen y control.

13.—  El artículo 256 de la Cons
titución garantiza la estabilidad y 
autonomía de la Caja Nacional del 
Seguro y demás personas jurídicas 
seimpúhlleas. En qué consista tal 
autonomía, y cuales sean sus lí
mites, debe establecerse de confor
midad con el contexto constitucio
nal y con las precisiones de de las 
leyes secundarias. No es una auto
nomía absoluta, que no cabe dentro 
del Estado unitario al que se refie
re el Art. 1 de la  Constitución.

14 . El Art. 245 de la Consti
tución, que se refiere a la autono
mía de los Concejos Municipales, 
Consejos Provinciales y de las 
Tuntas Parroquiales, pone a sal-



yo de todas, formas la “obligación 
de sujetarse al Plan General de 
Desarrollo”. Aún las entidades que 
han tenido tradicionalmente el más 
pleno reconocimiento de su auto
nomía tienen límites en su acción, 
y se hallan obligadas a coordinar 
sus esfuerzos dentro de los fines 
generales del Estado, con mucha 
mayor razón, mía entidad semipú- 
blica como es la Caja Nacional del 
Seguro, y su máximo organismo 
H  Instituto ;Nacüon&l de Previsión.

15.— Conclusión de esta parte:
Por todos los mencionados artícu
los de la  Carta Fundamental del 
Estado, se concluye que la Caja 
Nacional del Seguro es una entidad 
con finalidad pública, con garan
tías propias de las entidades pú
blicas, privilegios propios de ellas 
y que debe estar sometida a los 
controles que corresponden a las 
mismas. Toda norma que se opon
ga a tal principio es inconstitucio
nal y por lo mismo inaplicable.

b) Recursos

16.— Uno de los criterios que 
ha dominado en las leyes y cons
tituciones del Ecuador, ha sido el 
de que tiene derecho de controlar 
la inversión de los recursos quien 
provee de los mismos. Este prin
cipio llevó incluso a extremos, 
hoy mitigados, a anteriores cons
tituciones, que declaran personas 
jurídicas públicas a las “costea
das con fondos del Estado”. Aho
ra no son necesariamente pú
blicas, pueden ser semipúblicas 
o aún privadas (cfr. art. 255), pero 
indudablemente, quien maneja

fondos de origen público está so
metido a; Í3a¿" regulaciones y con
troles propios del sector público.

I%*— El artículo 39 de la Ley 
del Seguro Social señala cuales son 
los recursos del Seguro Social,,
Son pues, bienes ¡señalados por 
Ley, lo que denota su carácter pú
blico, aunque sean distintos de los 
del Estado.

18.— El Estado contribuye ú  
Seguro Social además de con e) 
aporte patronal respecto de sus 
empleados y funcionarios, con el 
40% del monto de las pensiones 
que pague la Caja (art. 40 de la 
Ley del Seguro Social). También 
aporta el Estadio § 600.000 anua
les paxa el Seguro Social ddl Cam
pesino (art. 41 de dicha Ley).

19.—: Conclusión de esta parte. 
El carácter público de los recursos 
del Seguro, exige, por disposición 
de la Ley, el debido control por 
parte dal Poder del manejo de los 
fondos públicos, que es el ejecuti
vo,. según dispone la Constitución 
de la República (art. 184 N? 13).

e) Privilegios

20.— El Seguro Social está ro
deado de abundantes y extraordi
narios privilegios. Esto denota el 
carácter publico de su fin  y  exige 
el control publico de su acción.

2,1.— L.os fondos del Seguro 
son inembargables, conforme dis
pone di art. 38 de la Ley del Se
guro Social. Téngase en cuenta 
que hay bienes de entidades pú-



'oMc.as qvxe a i se  -piMeAen, etnitoarg.Bic,
frente a lo oual la  importancia de 
este privilegio del Seguro adquie
re pleno relieve.

22.— La Caja puede pedir el 
bloqueo de fondos de los Conce
jos Municipales y de los Conse
jos Provinciales y otras entidades 
públicas (art. 44 de la Ley del Se
guro Social). Esta garantía debe 
calificarse de verdaderamente ex
traordinaria y que hace participar 
al Seguro de poderes propios de la 
soberanía. El carácter unitario del 
Estado, no consiente que tales po
deres se ejerzan al margen de las 
funciones del Estado. Necesaria
mente deben ejercerse atribucio
nes de esta índole en estricta su
bordinación ai Poder público.

23.— El ejercicio de la coacti
va, señalado en el art. 44 de la Ley 
y garantizado por la misma Cons
titución (art. 218), lleva a la misma 
conclusión señalada en el punto 
anterior.

24.—  Por disposición del Decre
to Dictatorial 1212 (RO 137: 10—X 
66), e l Banco Central debe reali
zar el descuento automático y la 
retención die los aportes de las en
tidades públicas, para la Caja del 
Seguro. Se pone así en un plano 
de superioridad a la Caja, frente 
a las mismas entidades públicas.

25.— La falta de transferencia 
de fondos es causa para la destitu
ción del Subcontralor y del Tesoro 
de la Nación (Decreto Supremo 
1212, Art. 7). De este modo, altos 
funcionarios que no pueden ser 
destituidos por el Presidente de la

I\epufcíl\c&, pueden, aex removidos 
por faltar a sus obligaciones hacia 
el Seguro.

26.—  El art. 46 de la Ley del 
Seguro, establece la responsabili
dad personal y pecuniaria del Di
rector General del Tesoro; frente 
a la Caja. Conclusión parecida a la 
del número anterior

27.— Los patronos de empresas 
no pueden repartir utilidades a los 
socios, establecer reservas, ni si
quiera pagar a los obreros el 13? 
sueldo, sin antes haber cubier
to las obligaciones hacia el Segu
ro (DS 1212, art. 13).

28.— El art. 56 de la Ley del 
Seguro, exonera al Instituto Na
cional de Previsión y a la Caja 
Nacional del Seguro, de todo im
puesto.

29.— El mismo articulo, sin em
bargo, declara que sus fondos no 
están sujetos a intervención de la 
Contraloria.

30.—  Conforme al Decreto Su
premo 517 (RO 65: 26—IX—63), 
en su artículo 13, el Instituto Na
cional de Previsión aprueba sus 
Estatutos, Reglamentos, Ordenan
zas y Resoluciones. Según el Códi
go Civil, es e l Presidente de la Re
pública a quien corresponde apro
bar los Estatutos de las personas 
jurídicas: Cfr. art. 588.

31.— Las resoluciones de la Co
misión Ejecutiva del INP forman 
jurisprudencia obligatoria, como 
no sucede en el sistema jurídico 
del país sino con la Corte Supre-



xaa. ten ciertos casos), e \ Tribm<b 
Fiscal y el de lo  Contencioso Ad
ministrativo, es decir ¡los más altos 
Tribunales del Estado.

32.— El art’ 96 de la Ley del 
Seguro Social dice que de las re
soluciones del INP “no habrá re
curso judicial o administrativo".

33.—  Según el art. 97, no pue
den llevarse al Tribunal Fiscal los 
juicios de excepciones contra la 
coactiva ejercida por el Seguro 
(cfr. DS 1212: RO 137: 10—X—66, 
art. 14).

34.— En auto de pago en los 
juicios de coactiea pueden dictar
se medidas precautorias (cfr. arts. 
458 y 459 del Código de Procedió 
miento Civil) “sin necesidad de 
acompañar prueba alguna" (art. 
lOlde la Ley del Seguro Social). 
Este privilegio asegura una supe
rioridad evidente al Seguro en los 
litigios con otras personas.

35.-— La Caja nombra sus pro
pios depositarios y Alguaciles (art. 
103).

36.— Los juicios coactivos ini
ciados por la Caja no se acumulan 
al concurso de acreedores (art. 112 
del Código de Procedimiento Ci
vil y 104 de la Ley del S. S.j.

37.-r- Los créditos de la Caja 
son privilegiados (art. 105) .

38.—  Los instrumentos privados 
otorgados, a favor de las Cajas 
prestan mérito ejecutivo, sin nece
sidad de reconocimiento de firma 
art, 106).

u  Mi ip il imta 
Depositario de ios bienes suceso
rios de aquellas sucesiones en que 
pudiere tener interés (art. 107 y 
108).

40.— Puede decidir sobre cues
tiones de parentescos ilegítimos, 
apreciando las pruebas libremente. 
Esta atribución no la tienen ni los 
tribunales de justicia.

41.— Las mujeres casadas y los 
menores de edad se consideran 
capaces para contratar con el Se
guro, de -donde no habrá nulidad 
en los actos o contratos en que ha
yan intervenido sin representación 
o autorización legal.

42^ 2  El gerente de la Caja pue
de encargar la defensa y represen
tación judicial de la Institución, a 
los Ministros y Agentes Fiscales., 
quienes no pueden excusarse (art. 
113).

43.— Las propiedades adquiri
das por afiliación con préstamo de 
la Caja son inembargables a no 
ser para el cobro de los créditos 
de ésta. En tal forma se acentúa 
el privilegio de los créditos d!e la 
Caja (art. 130 L.S.S.);

44.— La Caja puede ordenar la 
retención de sueldos y salarios a 
todo pagador público o privado, 
para recaudar sus haberes (art,. 
136).

45.— Puede inspeccionar talle
res, empresas, libros, documentos 
etc-, como solamente pueden otras 
personas mediante orden judicial, 
(art. 137).



g 46.-t- Ya he mencionado algunas 
garantías y privilegios consagra
dos por la misma Constitución de 
la Repúblia, lo cual da singular 
vigor a los mismos, y delata el ca
rácter público de la Caja.

47.— En conclusión, la enorme 
suma de privilegios, algunos nota
bilísimos y totalmente inusitados, 
hacen de la Caja un poder extra
ordinario, que no puede ser el úni
co que en. el Estado democrático, 
responsable (arts. 1, 27 de la Cons
titución), carezca del debido con
trol por parte del Poder Púbico.

d) Composición

48.— El Directorio del Instituto 
Nacional dle Previsión lia sufrido 
muy numerosas reformas legales 
en cuanto a su integración. De 
conformidad con el Decreto Su
premo 517 (RO 65: 26— IX—63) 
lo integran:

1 Representante de la Función 
Legislativa 

1 de la Función Ejecutiva 
1 de la Función Judicial 
1 de los Patronos Privados 
1 de los afiliados 
1 de las Fuerzas Armadas, elegi

do por el Conseja Supremo de 
FF. AA.

1 médico designado por los de
más miembros del Directorio.

49.— El Ministro de Previsión 
Social preside el Directorio con 
voto dirimente (art. 58), si desea 
asistir a las sesiones, pero puede 
no hacerlo. El DS 5.17 aclaró que

el voto dirimente se refiere a los 
casos de empate en las votaciones.

50.—  El Decreto 684 A (RO 
159: 30—VI—67), dictado cuando 
ya entró en vigencia la Constitu
ción actual, atribuye ál Ministro 
de Sanidad Pública entre sus de
beres y derechos, ©1 de “Integrar 
el Instituto Nacional y el Consejo 
de Administración de la Caja Na
cional del Seguro Social” N<? 9 
dlel Art. 12).

51.—  Nótese que por simple De
creto ejecutivo, se varió así la 
conformación de esos dos órganos 
del Seguro, establecidos por Ley.

52.—  El Consejo de Administra
ción de la Caja del Seguro se in
tegra del siguiente modo, según 
la Ley 36 CL: RO 341: 21—III—  
68:

1 representante del Ministro de 
Previsión Social

2 de los empleado®^ 1 por la in
dustria y otro por los demás

i  de los asegurados: 1 de emplea
das; 1 de obreros y empleados
privados y i  por el magisterio 

1 de los jubilados
1 de las Fuerzas Armadas.

e) Inversiones

53.—  Las inversiones del Segu
ro están reguladas por el Regla
mento de 22 de Octubre de 1946, 
reformado varias veces, finalmen
te, por el DS 517, de 26 de Sep
tiembre de 1963. Las disposicio
nes reglamentarias deben ajustar
se a los principios legales y consti-
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lucio-nales, Jf se han de considerar 
derogadlas en lo que no se compa
gine con tales principios

54.— Las inversiones deben ha
cerse con criterio de rendimiento 
económico y de interés social, se
gún expresias disposiciones de la
Ley (art. 89) y del Reglamento 
(arts. 1. y 5). Esto obliga la inter- 
venión del Peder Central para 
coordinarlas dentro de los planes 
de desarrollo nacional.

55.— El Plan quinquenal de in
versiones lo Drepara la Caja y lo

X  X  u  V

aprueba el Instituto (art. 15). Un 
instrumento de tanta trascenden
cia debe coordinar con los demás 
esfuerzos públicos para -el desarro
llo del Estado, mediante la inter
vención del Ejecutivo, por esto, la 
Ley dispone que participen en las 
sesiones de aprobación de estos 
planes: el Ministro de Economía 
o su delegado; un delegado de la 
Comisión Nacional de Economía 
(derogada), un delegadlo de la Jun
ta Monetaria, otro del Banco Na
cional de Fomento, y otro del Ins
tituto Naeionlá de Planificación y  
Coordinación Económica, ho-v Jun- 
ta Nacional.

56.—i Es preciso asegurar la di
rección prevalente del. Ejecutivo, 
mediante Ü  efectiva participación 
de todos aquellos delegados, quie
nes deben recibir las corrésnon-

ñm

dientes instrucciones para obrar 
en forma coordinada.

57.— El Decreto Legislativo de 
19 de Octubre de 1980 (RO 42: 20-
X—60) m  el artículo 3 establece 
que “Para las inversiones de las

Cajas de Previsión se tomará en 
cuenta el número de afiliados de 
cada provincia, los ingresos de ca
da región y las necesidades que be
neficien ái desarrollo económico 
del Seguro Social y de la Nación”. 
He aquí otro fundamento para que 
el Presidente de la República in
tervenga por -sí o por medio de 
sus delegados en número suficien
te para que dichos planes sigan los 
lineamientos de la política econó
mica nacional que compete dirigir 
al Jefe del Estado.

58.— Conclusión. Existen funda
mentos legales para interpretar 
las disposiciones reglamentarias en 
forma adecuada, que permita la 
debida dirección de la política in
versionista de la Caja, por parte 
del Ejecutivo, que es el responsa
ble frente a la Nación, de -dicha 
política. Y dentro de la Ley y de 
la Constitución, puede asegurarse 
la primacía del criterio del Ejecu
tivo en la elaboración de estos pla
nes de inversiones, tanto quinque
nales como anuales.

f) Control

59.—  Existen abundantes medi
das de control contable, pero muy 
pocas disposiciones de control po
lítico, de la ejecución de los pla
nes. Esto es grave y pone en una 
difícil situación al Ejecutivo.

60.— La participación de los 
Ministros y de otros altos funcio
narios en la elaboración de los pla
nes de inversiones del Seguro So
cial, m H  como lógica conse
cuencia Sí supervigilancia del cum



plimiento de dichos planes, la po
sibilidad de iniciar enmiendas en 
los mismos, de exigir rectificacio
nes y cumplimiento' de ellos. Pero 
las leyes no han precisado estas 
facultades del Ejecutivo, a pesar 
de que están contenidas de modo 
implícito en la Constitución y en 
otras disposiciones generales antes 
citadas.

g) Facultades del Ejecutivo

61.— Además de las amplias fa
cultades que de modo genérico 
atribuye la Constitución al Presi
dente de la República, con la con
siguiente responsabilidad, la Ley 
señala muy contadas facultades 
concretas. He aquí una despropor
ción que debe corregirse, median
te una adecuada interpretación 
extensiva de la Ley, y las reformas 
necesarias para que se cumplan 
los postulados constitucionales.

62.—  El art. 6 de la Ley del Se
guro Social reconoce al Presiden
te de la República la facultad de
aprobar el tiempo y las modalida
des en que se ha de implantar el 
Seguro de los campesinos, los tra
bajadores a domicilio, temporales 
y otras categorías especiales de 
trabajadores. De hecho esta atri
bución queda reducida a nada 
desde la implantación de dichos 
seguros.

63.—  Lo propio puede decirse 
de la facultad señalada en el Art. 
20 de la Ley, por la cual el Presi
dente de la República puede ex
tender el Seguro de enfermedad y

maternidad a la familia del afilia
do.

64.— El Ministro de Previsión 
Social se reserva el derecho de 
aprobar el Reglamento del Seguro 
de cesantía (art. 34). Esta atribu
ción debería extenderse explícita
mente a todo reglamento de carác
ter general, y que no sea mera
mente interno o de trámite.

65.— También corresponde al 
Ejecutivo la aprobación del Regla
mento de carrera administrativa 
de los empleados del Seguro (art, 
87 de la Ley del S. S.).

66.— Como ya se indicó, pueden 
asistir a las sesiones del INP en 
que se trate de los planes de in
versión, el Ministro de Economía o 
su delegado, un delegado de la Jun
ta Nacional de Planificación y 
Coordinación Económica, etc. Con
vendría precisar que estos altos 
funcionarios, tiene derecho de vo
to, y la aprobación definitiva de 
los planes debería reservarse al 
Presidente de la República, refor
mando el art. 93 de la Ley.

67.— El Decreto Ejecutivo 684- 
A confiere al Ministro de Salud 
Pública* (RO 159: RO 30—VII—67) 
la facultad de “Presidir todas las 
instituciones adscritas o depen
dientes del Ministerio, por sí o por 
delegado. Esta facultad podría 
aplicarse al Departamento Médico 
del Seguro. Además, el Ministro 
de Salud podría participar habi
tualmente en las reuniones del Di
rectorio del Instituto.
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h) Posibles reformas

68.— Para cumplir con las obli
gaciones y finalidades que la Cons
titución y la Ley señalan al Ejecu
tivo, es preciso que se interpreten 
de modo concorde con tales dispo
siciones, las de la Ley del Seguro 
Social y sus Reglamentos. Con ello 
se lograría prácticamente el debi
do control, orientación y vigilan
cia de tan poderosa Institución. 
Pero además, se requieren ligeras 
reformas legales, que aclaran la 
posición del Ejecutivo y que se in
sertan en el conjunto legal con la 
debida armonía.

69.— En primer lugar, conven
dría que en el directorio del Institu» 
to participen permanentemente 
tres delegados del Ejecutivo que 
podrían ser nombrados por los Mi
nistros de Previsión y de Salud y 
por la Junta de Planificación y 
Coordinación Económica, debien
do ser confirmados por el Presi
dente de la República. Esto, sin 
perjuicio de que los indicados Mi
nistros puedan asistir personalmen
te a las reuniones del Diretorio, 
en cuyo caso no tendría voto su 
representante.

70.— Los planes quinquenales y 
anuales de inversiones, una vez 
aprobados por el Directorio debe
rían recibir la ratificación del 
Presidente de la República para 
tener validez.

71.— El Directorio del Instituto 
debería informar trimestralmente 
a la Presidencia de la República 
sobre él cumplimiento de los pla
nes de inversiones y sobre la mar

cha general del Seguro y la presta
ción de sus servicios a los afiliados.

72.— Las observaciones que la 
Presidencia haga la marcha y cum
plimiento de los planes, tendrían 
carácter obligatorio.

73.— En caso de resistencia de 
ios organismos del Seguro a acatar 
las indicaciones del Ejecutivo, es
te debería poder ordenar en cual
quier tiempo, la reestructuración 
de dichos órganos, mediante nue
va elección de sus miembros, salvo 
que tales organismos aleguen que 
las indicaciones u órdenes recibi
das no son legales, en cuyo caso 
debería resolver en última instan
cia la Corte Suprema o el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo.

74.—  Todo Reglamento u orde
nanza de carácter general debe 
tener fuerza obligatoria solamente 
después de ser aprobada por el 
Presidente de la República.

SEGUNDA PARTE
Asistencia Social

75.— La Asistencia Social, 
antes Asistencia Pública, es una 
dependencia autónoma del Estado. 
El art. 68 de la Constitución de la 
República señala su fin, como fin 
público. Su organización ha varia
do mucho con el tiempo, pero se
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lia encuadrado siempre dentro de 
los organismos del Estado.

76.— El Decreto Supremo 1901 
(RO 331: 11—IX—64) configuró 
la Asistencia Social como una enti
dad adscrita al Ministerio de Pre
visión Social. El acuerdo Ejecuti
vo 684—A, que reglamenta la es
tructura del Ministerio de Salud 
Pública, incluyó la Asistencia So
cial en dicho Ministerio. La Ley 
002 CL (RO 197: 24—VIII—67),
aclarando que un Acuerdo no pue
de cambiar las atribuciones Minis
teriales, determinó definitivamen
te que la Asistencia Social queda
ba adscrita al Ministerio de Salud 
Pública.

77.—  Privilegios. Goza de nu
merosos e  importantes privilegios. 
La misma Constitución Política 
en el Art. 186 N? 5 establece el 
Privilegio —único en el país— de 
aue los fondos de la Asistencia•A '

Social no podrán emplearse ni si
quiera para fines de defensa Na
cional en caso de conflicto inter
nacional, durante el estado de si
tio. Sus propiedades se aprueban 
mediante títulos y  pruebas espe
ciales (rts. 18, 54 etc. de la Ley de 
Asistencia Social); ejerce la juris
dicción coactiva ({arts. 34 y 41), 
puede hacerse representar por los 
fiscales (art. 40), etc.

78.—| Bienes. Cuenta con los 
bienes asignados por la Ley de 
Beneficencia, de 14 de Octubre de 
1908, provenientes de la “naciona
lización” de haciendas, de comu
nidades religiosas, y otros más, 
que se le atribuyeron por la Ley

de 12 de Febrero de 1926. Partii 
cipa en el Presupuesto Nacional 
y en las recaudaciones de varios 
impuestos y loterías. Se mantiene] 
pues, con fondos públicos.

79.— Control. Necesita autori
zación del Ministro para; tomai 
la administración directa de las 
haciendas, y para vender árboles. 
La Contraloría supervigiía el mo
vimiento económico (en esto sej 
diferencia de la Caja del Seguro).

80.—■ Atribuciones del Prest 
dente de la República: Nombra 
para período de cuatro años, al 
Director de las Juntas Centrales 
de Quito, Guayaquil, Cuenca y Lo- 
ja, y al Subdirector que preside 
las Juntas en las demás provincias, 
(rts. 6, 20, 24, y 26 de la Ley),

81.—  Composiicón de las Juntas, 
Tres de los cinco miembros son1 
designados por el Ejecutivo, con 
lo cual hay mayoría.

82.—  Posibles reformas. Son
aplicables casi todas las propuestas 
en la primera parte, para el Segu-! 
ro Social. No es necesario cambiar 
la composición de las Juntas. Ya 
hay control de la Contraloría. Pe
ro se podría:

a) Establecer libre nombra
miento y remoción de los Directo
res y Subdirectres, suprimiéndose 
el período de cuatro años.

b) Establecer la obligación de 
elaborar planes anuales de traba
jo, que deberían ser aprobados 
por el Presidente de la República.
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e) En casa d>e incumplimiento 
de los planes, de ilegalidad o inco
rrección en la administración, las 
Juntas podrían ser reorganizadas 
libremente por el Presidente de la 
República.

d) El Ejecutivo podría sugerir 
¡ cambios en los planes de trabajo,
que, de no ser aceptados, darían

• lugar a la reorganización de la
Junta, salvo, que ésta alegue in- 
constitucionalidad o ilegalidad' de 
la propuesta ejecutiva, en cuyo 
caso resolvería la Corte .Suprema o 
el Tribunal de lo Contencioso Ád- 

- ministrativo.

e) Toda regulación de orden 
general que adopten las Juntas
debe requerir la sanción por par
te del Presidente deja República, 
para tener validez legal.

f) Las Juntas deberían infor
mar trimestralmente sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones, 
al Presidente de la República o al 
Ministro de Salud.

TERCERA PARÌE
Otras entidades autónomas

83.—Las demás entidades autó
nomas vinculadas con los Ministe
rios de Previsión Social y de Sa
lud Pública reúnen algunos ca
racteres comunes, que permiten 
referirse a ellas en general: dispo

nen de fondos públicos, realizan 
un fin de orden público, gozan de 
inmunidad y privilegios, están 
sometidas al control de la Contra- 
loria General del Estado, y la in
tervención del respectivo Ministe
rio suele ser muy reducida en 
cautnto a su actividad y adminis
tración.

84.—  E.1 Decreto Supremo 1901 
(RO 311: 11—IX—640 estableció 
que el Subsecretario de Salud 
Pública será responsable de la pro
gramación, dirección, coordina
ción, supervisión y evaluación de 
las actividades desarrolladas por 
la Dirección General de Sanidad y 
varias entidades autónomas, agre
gando que, “las demás entidades 
de derecho Público o privada con 
finalidad social o pública, funcio
narán como entidades adscritas id. 
Ministerio de Previsión Social” 
(art. 3). También disponía aquel 
Derecho que esas entidades esta
ban obligadas a someter a conside
ración y aprobación del Ministro 
de Previsión Social los programas 
y presupuestos anuales así como 
sus reformas, requisitos sin los 
cuales no tendrían valor legal. 
Igualmente, tales entidades remi
tirán trimestralmente, o cuando 
el Ministro lo requiera, informes 
sobre el desarrollo material y fi
nanciero de sus programas (art.
6).

85.— Pero el intento de centra
lizar la actividad de esas entidades 
autónomas se frustró en buena 
parte por otro Decreto Supremo 
dictado pocos días después, el DS 
2232 (RO 348: 6—X—64), que exi-



presentarán ai Ministerio del ra
mo.

Art. 6 .- -  Los presupuestos anua
les de las entidades públicas y se- 
mipúblicas se someterán necesaria
mente a la aprobación del Ejecuti
vo, a través del Ministerio corres
pondiente, sin perjuicio de que 
se cumplan los otros trámites dis
puestos en las leyes para su apro
bación.

Art. 7.— El Presidente de la 
República hará las observaciones 
qeu creyere del caso, respecto del 
cumplimiento de los planes, del 
presupuesto, de la marcha general 
de las entidades públicas o semi- 
públicas y  del cumplimiento de la 
Constitución y las Leyes por par
te de ellas; y en caso de que las 
observaciones del Jefe del Estado 
no fueren debidamente acatadas, 
procederá con cualquiera o varias 
de estas medidas:

a) Ordenar la suspensión tem
poral de las subvenciones de fon
dos públicos o entrega de impues
tos u otros recursos disponiendo 
su retención por el Banco Central 
o cualquier otra -entidad deposita
ría;

b) Reorganizar las entidades 
que no cumplan con las menciona
das obligaciones, procediendo a 
nombrar o a elegir, según los ca
sos,. nuevos miembros de su? di
rectorios o de ellas mismas;

c) Disolver las entidades pú
blicas o semipúblicas —salvo el ca
so de que su existencia esté garan
tizada por la Constitución—, trans
firiendo sus bienes y encargando 
la ejecución de sus finalidades a 
otras dependencias del Estado. 
Para adoptar esta última medida, 
deberá obtener el dictamen favo
rable del Senado, o en su receso, 
del Tribunal de Garantías Consti- 
tuiconales.

Art. 8.— Las disposiciones de 
esta Ley no son aplicables a los 
Concejos Municipales ni a las Uni
versidades, cuya autonomía, con 
larga tradición histórica, está ga
rantizada con modalidades espe
ciales por la Constitución de la 
República.

Art. 9.— La presente Ley obli
ga a todas las entidades públicas 
o semipúblicas establecidas o que 
se establecieren en el Estado, y 
entrará en vigencia desde su pu
blicación en el Registro Oficial.
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